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NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIUENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 26 de agosto de 1971 por la que se con
¡iera efecto legal al Escalafón de la Carrera Fiscal
publicado en el «Boletín de lnfOTmaclon del Minis
terio de Justicia».

Ilmo. Sr.: Publjcado en el «Boleth1 de Información del Mi
nisterio de Justicia» el Escalafon de la Garrera Fh~cal, cerrado
el :51 de diciembre de 1970,

Este Ministerio 1la acordado conferir efecto legal a la citada
publicación y, en consecuencia. de conformidad con 10 prevenido
en el artículo 57 del Reglamento Orgánico del Estatuto del
Ministerio Fi.<>cal de 27 de febrero de 1969. abrir un plazo de
quince dias, que empt>..zará a conta!'se a partir del siguiente a la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
para que los interesados puedan- solicitar las rectificaciones que
estimen oportunas.

Lo que digo a V. r. para su conocimiento ,y demiis efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Mad1'id, 26 de agosto de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de af/osto de 1971 por la que se
concede la excedencia voluntaria a dan José Jl/a
nala Soler, Juez comarcal de Tremp (LéridaJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las disposiciones ler;ales y
accediendo a lo solitlitado por don José Juanola Soler, Juez
comarcal de Tremp (Lérída),

Este Ministerio ha acordado declarar a dicho funcionario
en sttuación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, en
las condiciones que establece el articulo 28-1, apartado a), del
Reglamento Orgánico de Jueces Municipales y Comarcales de
19 de junio de 1969.

Lo digo a V. l. para su conocimi€nto y demús efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1971.

ORIOL

nmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Ju{,ti
cia por la que se declara excedentevolunlario al
Secretario de Justicia Mmz-icipal don Vicente Gil
Sabater.

Con esta fecha: se declara en la situación de excedencia
\'oluntaria. por un pla7..o no inferior a un año, a don Vicente
Gil Sabater, secretario del Juzgado Comarcal. de Olot (Gero
na). de confonnidad con lo pre\1sto en el apartado a) del sr.
tículo 66, primero. del Reglamento Orgánico del secretariado
de Justicia Municipal de 12 de junio de 1970.

Lo que comunico a V. S. para su conocimi€nto V efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1971.-El Diredor general, Aci5clo

Fernández-earriedo.

Sr. Jefe de la Sección de Secretarios.

RESOLUCfON de la Direccion General de lo,'; Re
gistros y del Notariado por la que se co-nc-:de la
e~cedencia. en el Cnerpo al Registrador de la Pro
p1.edad de Lalin don Carlos Pérez-Jl.farsá Her~
nández.

Excmo. ~r.: Accediendo a. lo solicitado por el Registrador
ele la PropIedad de Lalin don Carlos Pérez-Marsá Hernández

y de conformidad con lo di.spnesto el, lotO ¡uticulos 511 y Gl~

del Heglanl€nto Hipotecariu.
Esta, Dirección General ha acordarío declarar a ddn Carlm¡

Pérez-MarsÚ. Hel'nández en situación de exced€ncia voluntaria.
en el Cuerpo de RegJ.<:tradores de la Propiedad, por incompa
tibilidad con el cargo de Abogado del Estado de la Del€ga
ción de Hacienda y Tribu.:.lales de tltrona, y por un tiempo
no inferiOr a un af10, pasado el cual podrá volver al servicio
acti'ro, si lo solici:are, de conformidad con lo establecido en
las dbposiciones vigentes.

1.0 que digo a V. E. para sn conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aúos.
Madrid. 19 de agosto de 197L-El Director g('neraL por de

leg:acion, Pablo Jordán de U~TÍ(''''

RESOLUCION de la Dirt'ccic'n G('1/('1"(1I de los Re
rJistros y del Notariado por la que se Jubila a don
Fennín Fernández y Peuzol Labandera, Ref/islru
flor de la Propíedad de Barcelona numer~) 4-1. por
haber cumplido la edad rer,'!arnentaria.

Excmo. Sr.: De conformídad con lo dispne:3to en los articu
lo~ 291 de la Ley Hipotecaria 542 de su Heglamento, 17 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado
y único, número 2, letra 0, de] Decl'€'to de 12 de dic!embn'
de 1958,

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el ha:b€r
que por clasificación le corresponda, por tener cumplída la edad
de setenta años, a don Fermín FE'rnández V PelEol Lahandera,
Registrador de la Propiedad de Barcelona numero 4-1, que tiene
categoría personal de primera (',fase y el número 22 en el Esca
lafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su conucimiento y -efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afIos
Madrid, 27 de agosto de 1971.~El Director g'enera1 FnUl

cisco Escrivá de Romani.

Excmo. Sr. Pn~sidC!lt{~ de :a Audknc13_ Tf'rritcriaI de Barcelona.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de ia Dirección Gt'nu-al de sequri.
dad por ia que se dispone el pase a sítuac!on d-e te·
tirado del Policia ,u.pernumerario del CUC1 po de
PoliCÍa Armada don F,.ancisco LitIo santom¿.

E:-.:cmo. Sr.: Esta Dirección GeneraL €n ejer~icío de las fa
cuitades Lúnfel'idR,,> por la Ley d€ 20 de julio de 19[}7, ha teni~o,

a bien di.sponer el paSe a situación ae retirado, a pal'tH áel dra
10 de ago!:·:to de 1971, en que ha cumplido la edad seüalada en
el articulo 11 de la Ley de 15 de ;narzo de 1940. prulTog¡lda con
forme a lo dispuesto en el artículo 12 de dicho texto legal y
aplicable en virtud de lo establecido en la también Ley Oe 8 tif:'
marzo de 1941, del Policia supernumerario del cuerpo de PollcUl
Armada don Francisco LUlo 8antomé. y qUe por el Conse.io Su
premo de Justicia Militar le será efectuado el seflalamiento de
haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglament:lriH.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos allQ..<;. -_.
Madrid, 31 de agosto de 1971.-EI Diredor g'en0-ral, Edunrdú

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de polida ArnLI.da,


